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I. Introducción temática

La exacta determinación de las relac:íones que median entre
eI Qrdenamiento administrativo sancionador y eI Derecho punitivo
en sentido estricto constituye uno de los temas fundam~:mtales de
debate jurídico actual y, sin duda, representa uno de los problemas
de mayor vigencia en eI momento presente de discusión de la
Ciencia juridica asentada en la configuración constitucional propia
deI Estado de Derecho.

En efecto, si bien son rnúltiple.'i y variadas las relaciones que
conectan entre si aI Ordenamiento administrativo contravencional
y ai Derecho penal criminal, se hace precisa una exacta demar-
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cación de las respectivas esferas normativas correspondientes a
ambos sectores de regulaciôn deI Ordenamiento sancionador.

Determinados principios jurídicos delimitados en la dogmática
jurídico-penal actual, cuales son eI principio de tipic1dad, el
principio de] contenido material de la antijuridicidad en base a la
ponderación de bienes jurídioos de máxima significación frente a
los ataques típicos de mayor gravedad, el principio de la impu
taci6n deI aeto tipicamente antijurídico aI autor, eI principio de
la culpabilidad normativa y el de las exigencias politico-criminales
de prevenci6n general y de prevenci6n espectal, entre atros, confí
guran aI Derecho penal criminal, aportando característicllS de
conformación jurídica que, por el contrario, no son consusta.ncia
1e.~ a la esencia deI Ordenamiento administrativo sancionador de
las contravenciones a1 ordeno

Bin perjuicio deI reoonocimiento de la trascendencia de las
características que se muestran inherentes a los principios aludi
dos, en un orden axiológico de demarcaei6n de las facultade.s
sancionadoras lato sensu deI Estado de Derecho, procede además
tener presente que otras perspectivas de consideración confluyen en
el examen de las respectivas disciplinas jurídicas, configuradoru
deI Ordenamiento sancionador dei Estado, integradas por eI Dere
cho administrativo contravencional, de un lado, yel Derecho penal
criminal, de otoo.

En este contexto, asume singular: signifieación la. función que
está llamada a cumplir la Admlnistraei6n pública, en el marco deI
ejercicio constitucional deI Poder ejecutivo deI Estado.

La AdminiBtración pública es el: titular legitimo y ordinario
deI ejercicfo y de la ejecuci6n de la facultad sancionadora estatal,
en eI marco de un Ordenamiento, coaI el administrativo, que no
precisa asentarse de modo necesario eo los principios esencialmt!nte
configuradores deI Derecho penal criminal, y que por demás no
tiene supeditado su desarrolIo a las eXigencias propias de la juris
diccionalización, a diferencia de la estricta sulec16n ai Poder judi~

eial que es consustancial a la materia criminal.

La Administraci6n pública, aI asumir la relevante función deI
ejercicio de la facultad sancionadora deI Estado, debe tratar de
ftjar con la máxima precisión y exactltud los presupuestos fácticos
de las infracciones determinantes de contravenciones aI Ordena~

miento, acreedoras de una re.spuesta adm1nJ.strativa sancionadora.

Para e110 es básicamente requerida una técnica normativa,
que pr<Jgresivamente tienda a aproximarse a la tipificaclón que es
peculiar de las disposiciones penales, en orden a la determinaci6n
de la materia de la prohibición punitiva.
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Ahora bien, en todo caso, no deja de ser cierto que la potestad
sancionadora deI Estado corresponde per se a la Administración
pública, la cua! ha de ejercerla conforme a sus propios cri::erios de
actuación, aI amparo de los principias constitucionales de ierar
quía y de sometimiento de la acttlació~ administrativa a los fines
que la justifican. gozando de autonomia para la gestión de los
intereses comt:nitarios (l).

lI. Problemas jurídicos

Los principale.o; problemas jurídicos planteados por la dife
renciación entre el Derecho penal y rI Derecho administrativo
provienen de la propia deicultad técnica de delimhación de ambos
sectores deI Ordenamiento jurídico.

En efccto, CO:l frecucncia, no só]o cn la realidad empírica de
la praxis procedimental, sino aun en el plar.teamiento dactrinal de
la demarcación técnica entre Derecho penal y Derecho administra
tivo, se incurre en una indebida determinación de los esenciales
critenos respec tivamen:c cO:lfigt:radores de ambos sectores dei
Ordenamíento jurídico.

El problema por demás no cs reciente. Antes bien, en el
plantear.liento teó:.-ico doctrinal, acaso uno de las aspectos de mayor
~elevancia en arder. a la deter~inación de la concepción de los
limites deI poder sancionador deI Estado sea precisamente el cC'ns
tit:lido por la relación valorativa que me::lía entre el Derecho pt::li..
tivo y el Derecho sancionador.

El eOnf14Sl0nismo y la imprecisión en torno a la presente mate
ria se evidencian o.<;tensiblemente, hasta rI extremo de l1t.'(l'arse
a decantar, junto aI denombado "Dereeho penal criminal", en
.'5cntido propio, la formulación, en términos quizá un tanto conven
cionale.s, de un pretendido "Derecho penal sancionador" puramente
administrativo.

Con extendida amplitud y persistente reiteración, .se ha desig
nado tan:bién aI Derecho penal criminal, por antonomasia, "Dere
cho penal de Justieia" . en tanto que se ha reservado para el Derecho
sancionador no penal la cali:'icaeión de "Derecho penal de Policia".

Sobre esta base teórica se na propugnado, en suma, más o
menos directamentc, eon entusiasmo doctrinal acaso digno) df'
me!or causa, la cO::Lfiguración de t:na categoría conceptual wal
la de "Derecho sancionador administrativo", que, aun eon notables
matices de diferenciación desde distintas perspectivas, pretende ser

(1) Articulos 97, 103 y 137 de la Constitul;ión Espafiola, de 27 r.e dicicn:bre de
1978.
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esencialmente comprendida también .como "Derecho penal", si se
quiere, oomo parte segregada del Bmtema puniti"vo estatal.

Una breve referencia histórica. pennitirá aprehender la sig~

nificación y eI alcance que asume el debate desarrollado precisa
mente en torno a la respectiva naturaleza jurídica dei "Derecho
penal", inherente a Ia soberania de] Estado, y deI "Derecho sancio
nador", propio de la Administración pública.

Sobre tan relevante cuestión doctrinal, en el fundamental
plano histÓlico y comparado de su planteamiento teórico-critico,
gracias a la determinante obra de HJCINZ MATTES Untersftchungen
zur Lehre von den Ordnungswidrig1ceiten (~), podemos conoc~r y
valorar con preclsión y exactitud la plura.]idad de criterios cienti
ficas de configuración de la "Teoria de las contravenciones", r~le

vante en el plano sancionador deI Orden&miento administrativo,
en relación eon la "'feoría de: delito",· ~orr€spondiente a la dogmá
tica dei Sistema deI Derccho penaL

Pre.scindiendo de remotos precedentes histórico.,;. verificados
cn formulaciones doetrinale.s que se remontan a la Edad Media, se
advierte que el Derecho penal de pOlicia. nacido con el Estach
absoluto en la Edad Moderna, trat6 kle sustentar básicarnente eI
postulado de que entre el "Derecho penal criminal (judic"ial)" y
el "Derecho penal policial (administrativo)" no existe diferencia
jurídica sustancial (3).

En concreto, a este respecto, ::.e puntua1iza que sc)'o a partir
de la Ilustración comienza a cuestionarse la pretendida identifi
cación sustanciaI entre ambos ámbitos sancionadores deI Ordena·
miento positivo (').

La inseguridad perceptible en los criterios de config~ración

básicamente propuestos evidencia una tan notaria arnbigüedad, en
este ámbito, que pronto la aludida del1mitación se torna en una
cuestión vidriosa y polémica. por mor de la pluralidad y diversidad
de las posibIes perspectivas de considera.ción.

Como oportunamente pone de relieve e] atento análisi5 histó·
rico-critico de HEINZ MATTES e), la moderna Ciencia deI Derecho

(2) MA'I"I'E8, He1nZ, Untersuchungen .lUr LeMe von den Ordnun17.fWid"o'keJten,
1. Halbband, Geschichte und RechtsveT17leiclauJtg, nach dem Tode des Verfassers
herausgegeben von Dr. Herta Mattes, Duncker &I Humblot, Berlin, lQ77; 2. Ralb
bando Ge!tmdes Recht UM K"itik, nllcl1 dem Tode des Ve.r!assers herausgegeben
und beBTbeltet von Dr. Herta Mattes, Dunelter & Humblot, Berlln, 1982.

(31 MA'ITES, RelUz, o.U.c., 1. Halbbnnd, pp. 110 ~/j

(4) MATTES, Helnz, o.IL.('" p. 111.

(fi) MATI'ES, Heinz. o.u.c., Hclnz, P;J. 11655.
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penal. desde sus orígcnes, ha suscitado. y ocasionalmente sostenido,
~a. per:nanente cuestión de la pretendida identidad científica entre
el "Derecho sancionador no pun~tíVO" y el "Derecho penal crirr.inal",

Precisamente en tal oontexto, en:.rc otros precursores de la
:noderna Ciencia penal, asumie::-on í}l desarrollo teórico de t:.n "De
:echo de las contravenciones aI Ordenamiento", de naturaleza y
contenido punitivos, autores como PAUL JOHANN ANSELM VON FEUER

BACH ('I), JOHJ\NN MrCHAEL FRA:"'Z BiRXBA(;M (), KAIlL BIXDJNG ('f
Y FRANZ VOX LISZT C') ,

Por el contrario, coinciden en cl intento de delirr:ital' nítida
:nente entre sí, en lo sustancial, el "Derecho penal" respecto deI
"Derecho sancionad:."r", en atención, ãe una parte, aI à€.svalor deI
injusto y. de otra, a la desaprobación de la mera posibilidad de
?€ligro de la ejecución de} mismo. diversos seguidores deI pensa
mlento jurídico·penal hege1iano, como JULIUS FRIEDRICH ABBEG (W) ,
CIIRISTlAN RE!NHOLD KOSTLlN (1:), HEl.:<JJUCH LUDEN (l~), ALBERT

FIUEDRICH BERNER (13) YHUGO HALSCRNER (H),

ParticularmeClte significativa fuE', en cl marco de las vicisi tudes
experimentadas por el proceso histórico-dogmático delimitador de
:a noción deI Derecho a:iministrativo sancionador, la formulac'ón
de REINHARD VON FRANK (1:'), quien rechaza las concepcknes dif;~

renciadcras deI injusto de polida, en cuan:.o injusto por vir:ud

(6) FE"(JERBACH, Paul Johe.nn Anselrr. "on, Lel!rbl:ch des Gemei?len in Deu '<('h
lallà gtiJtjgen Pein/i.cken Recltfs, ]. Al.ÚJagc, Giessen. ]801, espE'dal:nentc pará
grafo 22.

('1) BIRNBAUM, Johann :Michael Franz. Vber da.~ Er/orderníss einer Recht.~t·er

letzunfl zum Begritfe des Verbrechens, "A.rchiv des Crlrelnalrecr.ts". Neuc l"!))g:e,
1834, pp. 149 &8., 179.

(81 BINDING. KarL Handbuch des Stra/rechrs. 1. Band, Lcipzlg, 18115, p. 276.

(9) LISZT, F'ranz vor., Lehrbuch des Deutschen Strafrechts, 4. Aufla.ge, Berlín,
1891, parágrafo 14.

(0) ABBEG, Julius J<'rlcdrich Heinrich, [,ehrbuci1 der Strajrechtsu:issenschajt,
Neustadt a.d. Orla, 1836.

(11) KOOTLIN, Christian Rc1nhold. Nelle Ret'isioll der GrundlJe{lTlj/e des Crimi
nalrecht3, Tübingen, lBt5, pp. 28 58.

(12) LUDEN, Hetnrlc::t, Handbuch des Teutsc!um Gemeinen und Parr[cularen
Strajreehts, BlI.Ild I, Jena, 18t7, pp. 189 55.

(13) BERNElt, Albert Friedrich, Lehrbuch des Deutschen Strafrechts, 3. Auflage,
Lei~1g. 1866.

(14) HXLSCHNER, Hugo Da.s Oemeine Deutsche Strajrechr., Band I, Die Allge
?/l,einen Stra/recWchen Lehren, Bonn, 1881.

(15) FRAN&:, Reinhard VO:l. studien zum PoHzeistra/re{'hte, Programm, Sr. Kónigl.
HoheU <!em Orosshenoge von Hessen und bei Rhein, Ernst Ludwlg, zum 25. August
1891 gcwidrnet yon Rcctor und &.'llat der LandesWJJver.sHãt, Gic:Jsen, ]897, pp.
:l1553.
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de la ley, aun moralmente indiferente y de mera desobediencia, que
no permite reconocer esencial separación entre el "Derecho penal
criminal de Justicia" y el "Derecho penal administrativo de policia".

En efecto, considera que los "delitos de \X)iicía." oonstituyen
un grupo especial dentro de las acctones punibles. que junto a 106
delitos leves requieren menor solemnidad procesal penal que los
delitos graves, y cuyo reconocimiento permitiria aligerar la "sobre~

carga deI Poder penal dei Estado". pera sin precisar ser sustraidos
de la competencia de 10.5 Tribunales ol'dinarios de 1a Justicia penal,
en favor de 1050 órganas de la Admlnistración Pública, pues a la
debida jur'sdiccionalización ~nal sólo corresponde en este âmbito
una simplificación procesa.l (lE).

Eu cambio, la valoración de 1a juridicidad material ha sido
contemplada por MAx ERNST MAna '(17) desde el punto de vista
de las exigencias derivaà'as de las normas de cultura predominan
tes en cada contexto social, considerando en concreto que el delito
criminal está siempre en contradtcci6n con una norma. de cultura
y con una norma iurídica, en tanto que el ilícíto administrativo
se halla en contraste 0010 con una norma juridica.

Conforme a este planteamiento doctrinal, el injusto criminal
€oS considerada injusto, tanto por virtud de la ley que lo prohibe.
como por su intrínseca nocividad cultural. rnientras que el injusto
policial ]0 es sól0 en virtud de la ley que lo sanciona (18).

En el marco de una formulacíón diferenciadora, desde otra
perspectiva, JAMES GoLDSCHMWT (HI} ha pretendido conferir un
distinto contenido material de injusto, en relación con el fin de
la norma jurídica, a los respectivos comportamientos sancionados.
tanto en el arden penal como en el orden ad:nínistrativo.

Estima efectivamente que, si breu, el delito representa la. rebe
lión de conducta contra el arden jurídioo, Ia infracc16n adIllinJ$·
tratlva integra la mera dejación de promover una actitud po.s.l.tiva..
juridicamente exigida, encaminada a consegu~r el bien eomún,
generándose con ello la causación de un perjuieio al bienestar
normativamente pretendido: en tanto el "Derecho penal" aap1n
a la protección de bienes jurídicos, la "Administración publica."

ll6l F'RANK, Rejnhard von, l.a.c.

(17) MAYER, :Max Ernst, Rechtsnormen. uncE .KultUTnormen, en "Strafrechtuche
Abhandlungen". Hei! 5Ü, Breslau. 1903. pp. 115 l;.: Der n1t'lememe Tp.~[ de! Deut~~

chen Strafrechts, Lehrbuch, ;}. Auflage, Heidel1)erg, 1923, pp. 45 ss

(18) MAYER, Max Ernst. l.u.'.
(19) OOLDSCHMIDT, James. Das VerwaltungBl8tta/recht. Eine Untersuchung der
Grenzgebiete =i8chtm Stra/recht und Verwaltungsrecht flUJ Rechtsgeschichtliclter
und Recnts1>trgleíchender GT1mdlage, Bel'lin. :'\102, p. 531.
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persigue la promociôn deI bicn estatal, a través de la aspiración aI
bienestar social e"}.

Sobre la base de taJes consideraciones axiológico-teleológicas,
entienàe que el "Derecho penal constitucional de Jw;ticia" viene a
contraponerse aI "Derecho sancionador administrativo", que regu
la las manifestaciones de la actituct deI ciudadano en relación con
cl concepto de un Est.ado administrador, que como tal encarna la
voluntad de bienestar colectIvo F:).

En su virtud, estima que la pretendida inserción unificadora
deI llamado "Derecho penal administrativo", en el general "Dere
cho penal constitucional de Justicia" , integra una aspíración que
no repre.senta sino un "fanatismo jurídico", referido aI Ordcna
miento peculiar deI E..<;tado administrador (22).

En congruencia fundamental con el planteamiento doctrinal
úItimamente aludido, incidjó asimismo substancialmente ERIK

WOLF e) en la tarea de configurar la diferenciada noción deI deno
minado Derecho penal administrativo el ), bien que no procediendo
a deUmitarIe conforme a características conceptuales li ontológi
cas, sino antes bien según cfjtcrios de referencia valorativa (2~),

Tal entendimiento, en efccto, preconiza el postulado funda
mental de que el autor de una infracción administrativa se com
porta de un modo que muestra rclcvancia, no en el ámbito de tipi
cidad deI Derecho penal, sino frente aI bienestar general y. con
cUo, frente a los intereses de Ia Administración deI Estado er.).

Considera que la contravención aI Ordenamiento constituye
un actuar, no propiamente contrario a Derccho, materialmente
injusto, sino sól0 socialmente descuidado, formalmente perturba
dor (2').

(2(}) GOLDSCHMIDT, James, Beqriff lmd Aujgalw ellleS Ver1l'al.tung.I.ltrafrerht~·.

en "GA", BBnd 49, 1903, pp. 82 88.

(211 GOLDSCHMIDT, James. l.u.c. Cfr. Hcinz MATTES. rJntcrsuchU71gl'l1 2ur
Lehre von den Ordmmgswidrigkeiten, ]. Halbband, Gcschichlc UM Rerht.~I·l'rrJir'i

chung, nach dem Toc:le des Verfassers herausgegebcn und fortgE'führ', VIm Dr.
Rerta ),!a~tes, Duncker & Humbolt, Berlir., 1977, pp. 149 55.

(22i GOLDSCHMIDT, James, l.u.c.

(23) WOLF, Erik, Díe Stellung der VerlValtungsdcríkte im Strafrechtssystt!m, en
"Pestgabe flir FreinhElrd von FrElnk", lI, Band, J.C.B. Mohl' lPa.ul SielJeckl.
Tliblngen, 1930, pp. 525 85.

l241 Vid. Heinz. MATI'E8, O.U,C., ;Jp. 158 85.

(25) Vid. Hp.inz MATT'ES, 1.lloC.

(26) WOLF. Erik, ou,c" pp. 525 s.. 561. 566.

(2'7) WOLF, Erlck, D.U.C., pp. 525 ss.

----_ .. -
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En los ilícitos admínistrativos reconoce también ciertamente
un bien juddico, pero estimado 0010 como un bicn de la Adminis·
tración revestido de forma jurídica, no como un bien en el sentido
material que corresponde a la valorae16n deI Derecho penal crimi~

na! de Justicia, frente ala cual la Administración se limita. a tra
tar de garantlzar las condiciones de oportunidad y de utJlldad. en
0l'ck:'n a1 logro deI bienestar social (28~ .

Ahora bien, estima que la diferencia esencial deI hecho puni
ble, apreciada en los dos âmbitos jurídicos de referencia, estriba,
no propiarnente en la tipicidad ni en el injusro, sino en parte en la
cu]pubilidad y por completo en la índole de la autoria (20).

Y, en este sentido, por su parte, JOHA......NES NAGLER e'~) confi
gura aI Derecho penal administrativo como un "Derecho penal de
orden", en el que la "l'ecria de las contravencione.s aI Ordena
m.:e~to" es entend1da propiamente como una teoria deI injusto
no criminal, de suerte que tales oontfavenciones debían ser elimi
nadas deI Derecho penal (~l).

A S'J vez, RICHAJU) LANGE (32) acentua la necesidad deI recono
cimiento de un profundo contraste conceptual, entre los delitos y
las meras contravenciones al Ordenamiento, que resulta derivado
àe la propia naturaleza de las cosas, i y en cuanto tal se mue,o;tra
condícionante de las pretensiones dei legislador (33).

No obstante, estima que las oontltavenciones al Ordenamiento
no .se pueden compendiar en una unld.ad de sentido según su "na·
turaleza", sino exclusivamente en cuanto "valoradas" en nn plano
jurÍdico~po..e;itivo e'}.

En suma, considera que ha de tenerse presente la diversidad
de "ser" y de "valor" entre ambas categorias delictivas propuestas,
toda vez que no puede desconocerse que aI desvalor ética-social
mente pretendido por un grupo se oontrapone la conciencia de la
neutralidad de valor sustentada por otro (lU').

:28 I WOLF, Erik, O.U.c., pp. 561 lIS.

'29J WOLF, Erlk, VOtll Wesen. eles T(lter$, Tübillien, 1932. pp. 30 58.

~30) NAGLER, J<lhannell, Leípziger KommentCIT. VarbemerkILng var S 13, Band
:. 6. Auflage, herausgegebe:r. von Jahannes Nqler In Gemejnschaft mlt anderen.
Bel'lín. 19", pp. 138 SS.

(311 ~AOLER, Johannes, l.u.c.
(:12) LANOE, Richard, OrdnungswidriQkelten. 018 Vergehtn, en "GA", 1953. pp.
3 ss.
(33) LANGE, Rlchard. Der Stralgesetzçeber und di~ Schuldlehre; Zu.gle1ch efn
B('itraa zum UTlrecht.~beqrtff bei den Zuwider1Ul11dlung, en "JZ", :956, pp. n lIS., 79.

(34) LANOE, Rlchard, l:u.t'.

(35) LANOE, Rlc!:ard, l.u.c.
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A partir de este àcsarrollo básico, el discurso dialéctico de la
"Teoria àe las contravenciones ai O:denamiento", como fundamen
tación deI "Derecho sancionador admbis~rativo", ha permi:ido la
invocación, por par:e de dist:ntos sectores de doctrina, de una am
plia diversidad de criterios de formulación de la indicada propues
ta teó~ica ell

).

Entre tales criterios de configuración, cabe resaltar el recono
cilT_iento deI contraste de individuo ~scr personal) y sociedad {na
':.uraleza social) como base de la Teoria de las contravenciones
administrativas o contravenciones a'. Ordenamien':.O C7 ); la consi
deración de las oontravencioncs aI Ordenamiento como contrapo
siciemes a los intereses administrativos e~); la evaluación de las
contravenciones aI Ordenamiento como meras contrariedades aI
orden en); la caracterización de las contravenciones aI Ordena
:niento como injustos moralmente indiferentes ('Ií}); Y la est:ma
ción de una pretendida fundamentación jurídico-natural de la
Teoria de las contravencicnes aI Ordenamiento (41).

Ante la ausenda de nitidez er. la delimitación teórica. entre el
injusto penal y e] ilicito administrativc, en definitiva, unos sec:o
res de la doctrina postulan la exig€ncia de una delimitación mixta
de indole cualitativo-cuantitativa, en tan:.o otros secrores El.'3umen
una diferenciación meramente cuantitativa en arden a la funda
~entación de un contraste puramente gradual entre cl delito y la
contravención (42).

Y, en conclusión, se l1a propugnado. por mor de imperatívos
de naturaleza ~urídico-constitucional, la consideración de la pro
cedencia de criminalización de aquellas infracciones que conllevan
sanciones administrativas de contenido económ~ca, tan despropor
cionadas en relación con las establecidas por la !cgj.slac:ón penal
que, en su virtud, merecen quedar bajo la garantía deI conocimien
to jurisdiccional (43).

(36) MATI'ES. Hcinz, Untersuchungen ZIl1" Lehre VQn den Ordnungswidrig;cciten,
2. Halbband. Geltende,~ Recl1.t und Kritik, nach dem Tode des Verfassers heraus
gegeben ...md bearbeltet von Dr. Herta Mattes, Duncker &. Hum':J]o~. Berlin. 1932.
pp. 93 58.

(37l Vid. Heim: MATI'ES. O.U.C" pp. 93 5,0;.

(38) Vid. Heinz :MATI'ES. O.U.C., p». 126 88.

(39) Vid. Helnz :MATTES, O.U.C., P;J. 154. 5S.

(40) Vid. Heinz MATI'ES, O.U.C., pp. 199 88.

(4Il Vid. Beinz :MATTES, O.lL.C .• p». 2.7 88.

(42) Viã. lIeinz MATTES, o.u.c., pp. 466 88.

(43) MATrES, Helnz. o.u.c.• pp. 470 58.
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IH - Problemas prácticos

Las relaciones entre el Derecho penal y ei Derecho adminis·
trativo sancionador, uo sólo plantean dificuItades de delimitación
de carácter teórico, que inciden sobre la configuración técnica de
ambos sectores deI Ordenamiento positivo, sino que también susci·
tan graves problemas prácticos, de incalculable tra.'lcendencia en
eI ãmbito de las coruecuencias jurídicas de contenido sancionador.

La relevancia de la s~erte de problemas a que ahora se hace
referencia es perceptible a cada paso, a lo largo del dilatado pro
ce.so de ejecución de las normas administrativas, en el marco de la
puesta en ejeeución práctica del Ordenamiento sancionador por
parte de la Administración pública..

En efecto, la gravedad de los problema.s práctico.s, suscitados
por los términos de delimitación establecidos en eI Ordenamiento
positivo entre eI Derecho penal y eI Derecho administrativo, se
aprecia acaso de un modo particular en dos grandes órdene.s de
cue.stiones, a las que se va a hacer referencia seguidamente JXlr
separado.

Se alude, en concreto, en primer 1l1gar, a la excesiva cuantia
de Ias sanciones administrativas pecuniarias (l), establecidas con
harta frecuencia en innumerables d:isposic~nes dei vigente Orde
namiento administrativo; y, en segundo término. a la propia supra
estimación de ciertos ámbitos de competencia legalmente atribuídos
a la Administración Pública (2), que llegan incluso a comprometer,
en determinados supuestos, los fundamentales principios de atri
buciór. constitucional de competencias a los distintos Poderes
dei Estado, como tales s"J.jetos a la Constitución y al resto dei
Ordenamiento ju:ídico (44), Y en particular aI Poder Judicial (45),
en relaciôn eon el Gobiemo y la Administración Pública.

1) Extralimitacián de la cuantía de las sanciones adminis
trativas pecuniarias.

Abarean un ámbito regulativo tan dilatado estas hipótesis
básicas de supradeterminación de las sanciones administrativas
pecuniarias que, sin duda, no seria pasible ni siquiera enuncia.r
los supuestos de disposiciones de nuestro Ordenamiento juridico
que adoIecen de una tan grave deficiencia valorativa.

En su virtud, nos limitaremos a ha.cer alusión, a título mera·
mente ejemplificativo, a algunos de 106 supuestos en los que la
(~) Art." 9.1 de la Constituclón Espafiola, de 27 de diciembre de 1978 dlspone:

"Los ciudll.danos y los poderes púbUcos estan sujetos a la consutuclón
y &l resto deI Ordenamiento jurídico."

(45) Artlculos 97 y siguientes de la Constltucl6n EspafJ.oJa, de 27 de dlclembre de
1978.
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magnitud de la sanción administrativa de contenido económico se
muestra inconmensurablemente superior a la cuantía de las penas
de multa que mantiene en vigor eI Código penal espanol, no ya
para la totalidad de las faltas sancionadas con esta índole de pena,
en el Libra IH (De las faltas y sus penas) deI citado cuerpo legal,
sino incluso para la virtual generalidad de las infracciones consti
tutivas de deli1;() que, dentro deI articulado deI Libra II (De los
delitos y sus penas), son conminadas con la aludida pena
pecuniaria.

Es de recordar, a este respecto, que la cuantía de la pena de
multa como criterio de delimitación entre delitos y faltas, conforme
aI sistema bipartito de clasificación de las infracciones penales,
sustentado por eI vigente Código penal espanol, está legalmente
fijada en el importe de 30.000 pesetas.

Así, el artículo 28 deI Código penal establece que la multa,
cuando se impusiere como pena principal única, se reputará grave
cuando fuere de 30.000 pesetas o más, y leve cuando no llegare a
la suma sefialada anteriormente (11.).

Por su parte, el artículo 6 deI Código penal dispone que son
delitos las infracciones que la ley castiga con penas graves, y son
faltas las infraccione& a que la ley sefiala penas leves e·).

De esta suerte, en efecto, la totalidad de las faltas que son
penalmente conminadas, en el Libra III deI Código penal, con la
sanción pecuniaria de multa, en su respectiva cuantía, no rebasa
rán en todo caso el importe máximo, legalmente fijado, de 30.000
pesetas, que constituye Ia Iínea fronteriza de las penas pecuníarías
correspondientes a las infracciones penales más graves represen
tadas por los delitos, respecto de las de menor gravedad, integradas
por las faltas.

Por lo que a los delitos respecta, baste ser1alar como botón
de muestra, entre los comportamientos delictivos a los que se
establece la pena de multa, en arden a una estimación deI niveI de
la respectiva cuantía penal pecuniaria, los siguiente.s tipos legales:

(46) Art.° 28 deI Código penal:
"La multa, cuando Se impusiere como pena principal única, y la priva

clón deI penniso de conducción se reputarãn:
1.0 - Graves, cuando 1& multa fuere de 30.000 pesetas o más y la priva

ción deI permiso de conducción fuera por tiempo superior a tres meses.
2.° - Leves, cuando la multa no llegare a la suma sefialada en el párrafo

anterior y la privación dei permiso de conducción no sea superior a tres
meses."

(47) Art.O 6 deI Código penal:

"son delitos las infracciones que la ley castiga con penas graves.
Son faltas las infracciones a que la ley sefiala penas leves."
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E1 delito de injurias graves por escrito y con publicidad es
sancionado, junto a la pena altemath'a de arresto mayor o destier
ro, con la acumulativa de multa de' 30.000 a 300,000 pesetas (l~),

y, no ~oncurriendo aquellas circunstancias. con las penas de
destierro y multa de 30.000 a 150.QOO pesetas (109), en tanto que
1M injurias leves por escrito y con publicidad serán exclusiva
mente castigadas con penas de multa de 30.000 a 600.000 pesetas
(~O); la condueta de allanamiento de morada deI particular que
entrare en morada ajena o, sin habitar en ella, se mantuviere
en la misma contra la. voluntad de su mOl'ador, será castigado eon
arresto mayor y multa. de 30.000 a: 150.000 pesetas (~I); eI delito
de amenazas no condlcionaJes es sancionado eon la pena de arresto
mayor y multa de 30.000 a 150.000 pesetas e2 ); la utilizac16n
ilegítima de vehíeulos de motor ajenos, cualquiera que !uere su
clase, potencia o clUndrads, será castigada, alternativamente. con
la pena de arre.sto mayor () con la de mUlta de 30.000 a 300.000
pesetas (53); los danos, no comprendtdos en los tipos lega1es espe
cificamente cualificados, cuyo importe p88e de 30. 000 pesetas,
serãn castigados con la multa de 30.000 a 200.000 pesetas (M);
el libramiento de cheque en descubierto es castigado con la pena
de arresto mayor o. alternativamente, eoo la de multa de 30.000
a 300.000 pesetas (~~) ...

En contraste eOD eI criterio valorativo predominante en el
articulado deI Código penal, la LegJ$lación administrativa sancio
nadora alcanza, en el marco dei vigente Ordenamiento jurídico
espanol, unas cotas de tal magnitud econômica que hacen pensar aI
observador imparcial que debe haberse padecido un craso errar
analógico de apreciaciÓtl.

En efecto, a juzgar por el ancance de las respectivas sanciones
pecuniarias, determinadas infracc10nes administrativas son desva
loradas como delitos graves, mtentras la mayorfa. de 105 delitos
y, por supuesto, todas las faltas, estimados acreedores de una
acción penal pecun1arla, son degra.dad0.9 por debajo de la cate~

goria de las contravenciones administrativas incursas en una
sanción de esta índole.

(ta) Art.o 459. párrafo prlmero, de1 Cócll11'O pena~.

(49) Art.o 4$, párralo segundo, deI Código penal.
(50) Art.o 460 deI Código penal.
(51) Att.o 490, párraro prlmero deI Códlro penal.
(.5:U Art.o 493, 2.°, de1 Código penal.
(53) Art.o 516 bis deI Código penal.
(54) Arlo 663 de1 Cód1eo penal.
(5!i] Art.O 563 bis b) de! C6dlro penal.
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El pintoresco fenómeno denunciado, ciertamente tan anómaIo
como paradójico en un Ordeu de Derecho, puede advertirse en
numerosos supuestos de infracciones administrativas, de los que
son una muestra las siguientes hipótesis:

A) Un variado conjunto de infracciones administrativas
atentatorias contra los recursos naturales y régimen de viviendas
1ncorporan cuantías, mM o menos dispares entre sí, aunque todas
ellas desorbitadamente elevadas, de sanciones administrativas de
contenido pecuniario.

a) EI art. 108 de la Ley de Aguas describe entre las infrac
ciones administrativas, sancionadas con una multa que puede
ascender hasta 50.000.000 de pesetas, la conducta de la derivación
de agua de sus cauces y el alumbramiento de aguas subterráneas
sin la correspondiente concesión o autorización, (~) incidiendo eon
el âmbito típico de la falta de sustracción de aguas de ajena per
tenencia o distracción de su curso, descrita en el art. 599 deI Cóàigo
penal, cuya penalidad en ningún caso puede llegar a 30.000 pese
tas C"') o en la modaUdad delictiva de usurpación deI art. 518 deI
Código penal, que prevé una multa deI 50 aI 100 por ciente de la
utilidad reportada (~~).

b) El art. 12, en relación eon el art. 13 de la Ley de Protección
deI ambiente atmosférico, prevé el establecimiento de hasta 1.500.000
~tas por la contaminación atmosférica o el suministro ilegal
de combustibles o carburantes (til), que incide con el ámbito de
deseripción contenida en el tipo de delito ecológico deI art. 347 bis
del Código penal (1liJ), matizándooe que la disposición administrativa
establece la indicada sanción pecuniaria "sin perjuicio de la exi
gencia, en su caso, de las correspondientes responsabilidades
civiles y penales" (61).

c) El art. a deI Real Decreto-Ley 31/1978, sobre viviendas de
prot€cción oficial, establece para las infracciones a 18.5 normas de
este régimen legal de viviendas la sanción de multas de hasta
1.000,000 de pesetas, puntuaUzando que, si en un solo expediente
se e:;timaren faltas de distinta naturaleza, cada una de ellas podrá

<56) Art." 108 de la. Ley 2iI/1985, de 2 de agosto, de AgulIs.
(57) Art.° 599 deI C6dlco penal.
(58) Art.o 518 del Códlgo penal.
(59) Articulos 12 y 13 de ]a Ley 3811972. de 22 de dlciembre. sobre Protecclón de]
Ambiente AtmosférIco.
(6{)) Art." 347 bis de] Código penal.
(61) Art.o 12, 1, pã.rrafo prtmero, de la Ley 38/1972, de 22 de dlc~emble. sobre
Proteeclón dei Amblenre Atmosférico.
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ser objeto de la correspondiente sanción. y (uando la falta o faltas
afecten a varias viviendas podrán imponerse tantas sanciones como
faltas se hallan cometido en cada vlvlenda (O~). Este criterio san
cionador, no solamente interfiere en la esfera típica de diversos
supuestos delictivos como estafa, apropiación indebida, defrauda
ciones, alzamiento de bienes ... , sino que instaura un nuevo régi
men de concurrencia acumulativa puramente aritmética, frente
a la acumulación juridica prevista par,a el concurso de delitos (tl3).

d) El art. 6 de la Ley 57/1968, reguladora de percepción de
cantidades antic1padas en la construcei6n y venta de viviendas. aI
disponer que el incumplimiento para leI promotor de lo dispuesto
en ~ta ley será sancionado con una' mu~ta por cada infracción,
sin perjuicio de la competencia de los tribunales de iusticia (Ml.
:ncurre en flagrante vulneración deI :principio de prohibición de
la doble lncriminación, aI tiempo que no $e muestra congruente
ni con las exigencias deI delito masa (~) nl con la de la responsa
bilidad deI actuar en nombre de otro (118).

B) Las materías de orden públicQ, de patrimonio hlstórlco y
de sanidad, por su parte, como no podia ser menes, no quedan en
eI olvido legislativo, nl por consiguiente privadas dei rigor sancfo
nator~o en eI orden pecuniario de que hace tan esplêndida gala
eI Ordenamiento regulador de la actuaci6n de la Administraci6n
Pública espafíala.

a) La Ley de Orden Público de 30 de julio de 1959 dispone,
en su art. 18, que las autoridades gubernativas podrán sancionar
los aetOB contra el oTden público sin pe1'1u\eio d~ la eDmpetene~a.

de los tribunales o autoridades de otra jurisdicción (~7), si bien el
art. 2 deI Real Decreto-Ley 6/1977, de 25 enero, por eI que se
modifica la presente Ley, e.stablece que no se imPQndrán conjun
tamente sanciones gubernativas y sanciones penales por uno.s
mismos hechos. Es en todo caso altamente inquietante la comple
mentaci6n de este precepto, aI disponer que "cuando los Retos
contrarias aI orden público puedan revestir caracteres de delito,
las autoridades gubernativas enviarán a la judicial competent.e
los antecedentes necesarios y las actual::iones practicadas para que

(62) .....t.o 8 del Real Decreto-Ley 31/1978, dei 31 de octubre, sobre PoUtlcJ. de
Viv1endas de Protecclón otlelai. Art.O ~8 deI Real Decrdo 3.148/1978, de 10 de
nav1embre.
(63) Art.o 7D deI Código penal.
{IK) Art.o 8 de la. Le ~7/1968, de 27 de Julio, reguladora de la percepd6n de
cl'ntldades anUcipadas en la construcc!6n y venta de v"vlendas.
íll5) Art.o 69 bis deI Código penal
(116) Art." 15 bis deI CódiiO penal.
(67) Art,O 18 d.e la Ley 4:9/1959, de 30 de juUO,i de Otd~n Público.
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ésta proceda a su enjuiciamiento" (6R), pues de tal suerte en último
extremo aquélla decidirá sobre el conocirntento o no de la judiciaL

EI art. 2 de la citada Ley de Ordeu Público, en SllS apartados
a), b), c), d), e}, f), g) 1 h), describe como actos contrarias aJ
arden público una serie de comportarnientos que todas ellos tienen
relevancia típica y son objeto de conminación penal, en tanto que
el art. 2, i), aI aludir a los que de cualquier ot1'o modo no previsto
en los parrafos anteriores faItaren a lo díspuesto en la presente
leyo alterasen la paz pública o la convivencia social, eonfigura un
tipo de infracción administrativa completamente abierto e indeter
minado, que al igual las restantes infracciones de ardeu públic(l
pueden .ser sancionadas administrativamente con multas de hasta
5,000.000 de pe.'letas (&9),

b) Los arts. 75 y 76, en relación con el art. 26 de la Ley deI
Patrimônio Hi&tórico EspanoI prevé como infracción administrativa
la exportación ilegal de bienes deI patrimonio histórico espaiiol, que
puede ser sancionada con una muIta administrativa de ha~ta

100.000.000 de pesetas (lll), en una configuración que entra en
colisión, de una parte, eon el delito de contrabando descrito en eI
art. 1 de la Ley Orgánica 7/1982. de 13 de julio, que modifica la
Iegislación vigente en materia de contrabando y regula los delitos
e infracciones administrativas en la materia (71), asi como, de otro
lado, eventualmente con los tipos legales de delito de robo (12) y
hurto ('~) y danos ("') conrninados en eI Código penal.

c) Con mayor precisión que las anteriores di.sposidones admi·
nistrativas, la Ley General de Sanidad prevé que, en los supuestos
en que las infracciones en materia de sanidad pudiera ser consti
tutivas de delito, la Adrninistración pasará eI tanto de culpa a la
jurisdicción competente y se abstcndrá de seguir procedimiento
sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia
firme (1~), disponiendo que en ningún caso se impondrá una doble
sanción por los mismos hechas y en función de los mismos inte
reses públidos protegidos (76). No obstante, es de resaltar la notaria

<6al Art.<' 2 deI Real Decreto-Ley 6/1977, de 25 de cnero, por el que se modifica
la Ley de Orden Público.
(69) Art.° 19 de la Ley 49/1959, de 30 de julio, de Ordeu Público.
(70) ArticUlos 75, 76 Y 26, Disp061dón adiciona! 1.- y Disposlción final de la Ley
llV1985, de 25 de junlo. deI Patr1monlo Hlstór1co EspafioL
(71) ArticuIos 1 y 2 de la Ley ~ca 7/1982, de 13 de julio, que modifica la
IeglsIación vigente en materla de contrabando y regula los delitos e Infra<:clones
administrativas en la materla.
(72) Art." 506, 1,D deI Código penal.
(73) Art." 516, 2." deI Código penal.
(74) Art,o 558, 5.° y art." 563 b18 a) deI Código penal.
(75) Art." 32 de la Ley 1411986, de 25 de abril, General de Sanid&d,
(76) Art." 33 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Bantdad.
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lndeterminaci6n de las ln!racciooe$ sanltadas en diversos 8UPUes·
tos (77), la duplic1dad de descripd6n normativa de infracciones que
tienen relevanc1a tipiea en otros casoa (7l1), Y la. incorporaclón en
eI art. 13 de una disposiclón un tanto utópica e indeterminada aI
dlsponer que "el Goblerno aprobará lu normas precisas para evitar
el intrWli.!lmo profesionaI y la mala práctica" CU).

C) Diversos âmbitos de ínfraccione5 administrativas &On tan
severamente sancionadas que parecen hacer evidente la exigencia
de ineriminación penal de determinadas materias, entre las que
cabe resaltar:

a) La Ley de Protección CivU prevé el estableclmiento de
sanc16n administrativa de multa de hasta 100.000.000 de pesetas (80)
a infracc!ones de la presente Ley, entre las que figura. el incumplt
miento de las obUgaclones de colaboración personal y material eon
la protecci6n civil (81), que tanto par la gravedad de la sanci6n
administrativa impuesta como por la entidad sustanclal de injusto
mereceria ser incorporada en un tipo delictivo de omisión.

b) La Ley deI Buelo prevê determinadas infracciones urbanís
ticas, que cOl18tituyan incumpIlmiento a las normas relativas a
parceIactones, uso dei suelo, altura, volumen y situaetón de las edl
fica.ciones y ocupaclón permitida de li. superficie de las parcelas, a
188 que podrá imponers.e la sanclón administrativa de la multa de
hasta 100.000.000 de pesetas (S2), a nuestro juicio, merece ser in
corporada. en eI texto deI Código penal, en un .sentido similar aI
contenldo en eI art. 307 de Ia Propuesta de Anteproyecto deI nuevo
Código penal (83).

c) En materia de delitos e infracclones monetariM, respecti
vamente descritos en los arts. 6 y 10 de la Ley 40/1979, de 10 de
diciembre, modificada en su aspecto penal por la Ley Orgânica
10/1983, de 16 de agosto, sobre régimen Juridlco de controI de
cambias (M), estimamos procedente de lege. fe1'enda la incorpo
raci6n de una infraccl6n penal de gravedad intermedia constitutiva
de falta.

d) De manera análoga, entre IDa tipos de delItos de contra
bando descritos en el art. 1 de la Ley Orgánica '1/1982, de 13 de
(77) Art." 35. c), 1.- ;v ~.-, de 111. Ley 1511988. de 25 de abril, ~neral de BanldBd.
(78) Art." 35. c) 4,-,5.- ., 6.- de la Ley 14/1986. de 2& de abril, ~eral de 8anldad.
('19) Art.V la de la Ley 14/11M6, General de 8IIDldacL
(80) Art." 19, & de 1& Ley 2/1e85, de 21 de euetO, aobre Protecd6n Civil.
(81) Art." l~. 2, a), inciso prtmero, c1e la Le1 2il98l5, de 21 enero. sobre Pro·
tecci6n Civil
(&2) ArUeuI08 226, 22'1 y 223 de la Ley sobre~n deI Suelo y Ordenac1óD
UrbanB., Texto refundido aPl'obado por Real n.creto 1.346/19'16. de 9 de abril.
(83) Art." 3l)'1 de 1.. Propuesta. de Antep~ elel nuevo CódJa'o penal.
(84) Art1cUlos 6 y 10 de 1& Ley 40119'1t1. de 10 de dlclembre. mOd1f1cadl en !lU
aspecto penal por 1& Ley Orgánica 1011983. de 16 de agoato, sobre R6gimen Jurí
dico de control de camb101l.
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julio (8~), Y las infracciones administrativas de contrabando pre
vistas en ei art. 12 de la citada ley, en función de valor de los
géneros o efectos objeto de las mismas en cuantia inferior a
1.000.000 de pesetas (!l8) , estimamos procedente la configuraclón de
iure condendo de una infracción penal interrnedia constitutiva
de falta criminal.

e} La configuraci6n por la Ley de Montes de la infracci6n
administrativa de la invasi6n, ocupació:l y roturaci6n de montes
incluídos en ei catálogo de los de utilidad pública, o de superlieies
forestales de dominio privado incluidas en el inventario de montes
protectores o que estuvieren vedados aI pMtoreo en los montes no
catalogados que se hallaren en régimen de repoblación o en con
sorcio con el Estado, merece, cuando menos, una equiparació:J.
sancionadora a las faltas de nastoreo abusivo con causación de
dafios y de quema de rastrojôs u atras productos forestales, asi
como otras faltas contra la propiedad que comporten entrada en
heredad ajena o danos en predios rurales (,,) , en el sentido de que
todas ellas deben ser objeto de una est:icta simplificaci6n en su can
figuraci6n típica como modalidades de [altas àe dano contra el
patrlmonio ajeno, en sentido similar aI previsto por eI art. 597 de
la Propuesta de Anteproyecto deI nuevo Código penal.

2) Exasperaci6n legal de" la atribuciôn de competencias a la
Administraci6n Pública.

Como queda anteriormente consignado, no 8ólo la Admi
nistración Pública asume legalmente, en eI ámblto sancionador
pecuniario. determinadas atribuciones jurídicas que resultan abier
tamente excesivas, sino que incluso, en algunos supuestos. e1
alcance de sus competencias incide en eI marco jurídico propio de
la materia de incriminaciân cuya descripción compete ai Código
penal.

En cfecto, si bien como principio básico, en el plano de sus
relaciones con la esfera de la tipicidad, la Administraci6n Pública
se haIla sometida a la jurLsdiccionalización inherente a la materia
criminal, habiendo de colaborar directamente con la Justicia penal
en la medida requcIida para el exacto cumplimiento de las resolu-

(~) Art.o 1 de la. Ley Organice. 7/1982, de 13 de JUlio, q'Je modifica la Legisla
c1ón vigente en materta de contrabando y regula los delitos e infracciones admi~

nlatl"ativas en la materia,
(86) Art.° 12 de la Ley Orgli.nica 7/1982, de 13 de julio, que modifica la ~gisl8.

ción vigente en materia. de contrab&Ddo y regula. kls de:1tos e infracciones a.dmi
n1atrat1Vall en la materta.
(87) Articules 587, 2.°, 588, 1.0 , 2.0 , 3.°, 589, 1.0 , 2.0 , 590, 591, 1.0, 2.". 3.°, 592, 593, 5fM,
596 Y 598 dei Código penal.
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ciones judiciales, en ocasiones, por imperativo de la propla. Legis
laci6n penal, se confieren a la Administraci6n Pública ciertos má!
genes de competencia, que pueden en alguna manera interferir o
condicionar !Xlr parte de ésta el normal ejercicio deI iU8 puniendi
estatal.

Tales asignaciones normativas de eompetencia administrativa
no implican, desde luego, dejaci6n de funciones jurisdiccionales ni
mandato delegado de las mismas. Ahora blen, en el marco de las
prevWones típicas de ciertas figuras legaJes de delito, vienen a
comportar sólo determinadas facultades que. en todo caso, impUcan
auténtJca incidencia, por parte de la Administraci6n Pública, en la
mareria de la prohibici6n de las leyes penaJes.

Acaso uno de los ejemplos más significativos que los sistemas
legislativos penales a este respecto mantienen en vigor se halle
rep~entada por la inclusión, en determinados tipos de delito, de
ciertas condiciones objetivas de perseguibilidad, que condicionan
la efectiva penalidad de determlnad.o.1 comportamientos delictivos
a una previa actuaci6n de la Administraci6n Pública.

Entre las condiciones objetivas de perseguibilidad que susten
tan vigencia positiva eu el Ordenamiento penal espanoI, apa.r('.ce
consignada la que se contiene en el tipo de delito de acusaci6n
y denuncia falsa, descrito y sancionado en el art. 325 deI Código
penal, en los términos de una configuraeión típica subjetiva, porta
dora de un elemento subjetivo deI injusto (~").

a) EI art. 325, párra!o primero, deI Código penal espaiiol
dispone que los que imputaren falsamente a alguna persona hechos
que, si fueran clertos, constituirfan delito o falta de los que dan
lugar a procedimlento de oficio, si esta Imputaci6n se hlciere ante
funcionaria administrativo o judicial que por razón de su cargo
delibera proceder a su averiguación y castigo, serán castigados eon
(88) Art.° 325 deI Código penal dispone:

r<L08 que irrlputaren falsamente & &l8\D1a per&Ona hechos que, II tueran
c1ert06, constltulrfs.n delito o falta de los que dan luge.r B proeedlmlento
de o11clo, .:si esta imputaclón se lúciefe ante funclonario adminLstraUn> o
judic1al que por razón de su clI.rgo deblera proceder· 11. su 8verlguaclón y
castigo, serán sancionados:

1.° Con las penas de prislón menor y multa de 30.000 a 150.000 pesetas,
si ee imputare un delito,

2.° Con ]11. de arresto mayor y ]a mlatna multa, si la 1mput&clón hubiere
sido de una falta.

No se procederá, stn embargo, contra e] denunciador o acusador sino
en virtud de sentencia firme o auto, tamblén firme, de sobreselmlento deI

TrlbunB.1 que hubte~ conoctdo dei ~UtJ3 im~\Lt&<1Cl.

Este mandará proceder de Oficio contra. el denunciador o aCUBador,
siempre que de la causa principal resultaren méritos bastantes para abrir
el nuevo proc:eso",
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la pena de prisión menor y multa, si se imputare un delito, yeon
la de arresto mayor y multa, si la imputación hubiere sido de una
falta.

La delimitaci6n tipica de este delito incorpora en su contenido
valorativo la ponderacíón de una diversidad de "bienes jurídicos",
de dispar naturaleza, entre los que resalta uno de carácter trans
personaUsta, cual es eI interés legítimo de la correcta Administra
ci6n de Justicia, y otro de naturaleza individual, cual es el concepto
penal de honor de la persona singularmente aludida por la acusa·
ci6n o denuncia falsa.

Eu la ponderación normativa de ambos bienes jurídicos tute
lados en esta disposici6n, la sistemática deI Código penal espanol
ha dado "prioridad valorativa" aI bien juridico supraindividual
representado por el interés de una correcta Administración de
Justicia, que requiere una exigencia de veracidad en la manifesta
ci6n de voIuntad de! particular, respecto a la Administración de
Justicia, proferida ante funcionaria administrativo o judicial que,
precisamente por razón de su cargo, debiera proceder a la averi
guación y castigo de la imputación de delito o falta perseguibIe
de oficio.

La estructura típica de este delito corresponde a la configu
raci6n de un "delito pluriofensivo" que, a través de una manifes
tación uDitaria de comportamiento, implica incidencia típica sobre
una dualidad de bienes jurídicos. nítidamente diferenciabIes entre
si y requeridos ambos, separadamente, de tutela penal.

La garantía jurídico-penal deI honor personal, respecto de la
conducta de falsa imputación de la comisión de un delito, es pro
vista por eI legislador penal en el marco de los delitos contra
el honor, aI determinar la falsa imputación de nn delito de los
que dan lugar a procedimiento de oficio como contenido sustan
elal deI delito de calumnia, cn el art. 453 deI C6digo penal espa
nol (Sg), y, en su caso, de injuria grave, en el marco de la delimi
taci6n deI tipo de delito de injurias graves que describe y sanciona
eI art. 458, g>, deI Código penal (llIJ).

De esta suerte, idêntica manifestación de voluntad falsaria
de conducta, constituida por la falsa imputación de la comisión de

(89) Art." 453 deI Código penal establece:
"Es calumnla la falsa imputación de un delito de los que dan lugar a

procedim1ento de oficio".
(90) Art,O 458, 1.". deI CódIgo prescrl be ;

"SOn injuriR3 graves:
1." La 1mputaci6n de un delito de los qUe no dan lugar a procedlmiento

de oficio".

R. Inf. htglar. Brasília a. 24 fi. 94 abr./jlPl. 1987 281



un delito de los que dan lugar a proced1m1ento de oficIo, seda
constitutiva de calumnia deI art. 458 deI Código penal, ai la manf
festación es realizada ante persona no cualificada funcionartal·
mente, y, por eI contrario, sería constituUva deI delito de acusa
c16n y denuncia falsa. si tal imputación tuere realizada ante fun
cionaria administrativo o judicial que por razôn de su cargo debiera
proceder a au averiguaclón y castlgu.

La. ponderael6n jurídico-penal de la competencia funcionarial,
que legalmente corresponde aI functonarlo público administra.Uvo
o judicial, es tenida en cuenta en orden a la detennlnaci6n deI
contenido material de injusto propio deI tIpo de acusaci6n y denun
cia falsa, de conformidad con la configuraclón peculiar de un deli
to pluriofensivo, que simultáneamente atenta a un blen jurldico
individual, cual es el honof, y a un blen 3ur1dico transpersonallsta,
como es el tnterM de verac1dad pana con la. Administraci6n de
Justlcia y, en definitiva, la propia corrección dei ejerc1cio deI Poder
Judicial.

Ahora bien, interesa Iesaltar criticamente, de un lado, la exce
slva gravedad eon que se ponderan algunos elementos circuns·
tanciales de cualificación deI tipo básico de calumnia, cuates 80n
los constituidos por la propagacl6n de la misma por escrito yeon
publicidad, por cuanto en virtud de la coneurrencfa de tales ele
mentos tiplcas de indole circunstancial la gravedad de la sanci6n
penal in totum aplicable excederia incluso de la asignada para el
delito plurfofensivo de acusaci6n y denuncia falsa proferida ante
eI funcionario público, por la falaa atrlbucl6n de la eom1s16n de un
delito de los que dan lugar a proced1miento de oficio.

En efecto, en el tipo uniofensivo :de calumnia con publ1clda.d
se prevê, para Ia hipótesis descrita, junto a idêntica penalldad
privativa de llbertad de prislõn menoI'l que la asignada aI delito de
acusacfón y denuncia falsa, una sanci6n pecuniaria que justamen
te duplica el alcance mãximo de la cuantia de la multa que se
determina para el tipo de acu.sacl6n Y' denuncia falsa.

Junto a la referencia cuantitativ8, reveladora. de tan desme
surada intensidad punitiva de la c8.lumnfa. con publtctdad, es
perceptible otra def1ciencia técnica, acaso &00 de mayor gravedad,
en la dimensión cualitativa de la configuración deI tipo pluriofen
slvo de acusación y denuncia falsa, que como tal implica adernás
una incidencia en el mecanismo de correcto funcionamiento de la
Adminlstración de Justicia de la que pueden derivar trascendentes
consecuencias jurídicas.

A tal respecto; merece especial conslderaclón critica la "ponde
ración uniforme", que la norma penal efectua al configurar el
tipo de acusación y denuncia falsa, de las atribuclones que corres-

282 R. 1111. le,ftl. .,..,... a. 24 l1li. 94 ellr./I", 1987



ponden aI funcionario público admini8trativo o judicial, en arden
a la actuación procedente en ei ejercicio de sus respectivas funcio
nes públicas, en relación con la veri{icación de la atribución de
pretendida c()mislón de la canducta delictiva objeto de la falsa
imputación.

La norma pe:t:l&l efectua una "equiparación funcionaria}" de
funciones diversas entre si, que valorativamente no resulta adecua·
da aI propio contenido de las funciones, por la dispar relevancia
de la.s eventuales consecuencias oficialmente dimanantes de 100
cometidos propios ya deL funcionario administrativo ya de la auto
ridad judicial, respecto aI interés jurisdiccional de veracidad para
con la Administracián de Justicia, que la norma penal trata de
garantizar en el tipo legal de referencia.

Más aún, prescindiendo de la generalizadora "asimilación
valorativa" de ambas titularidades de la función pública y de las
respectivas delimitaciones de sus singulares cometidos, ante la
falsa imputación de la comisión de un delito perseguible de oficio,
mayor gravedad su.stenta la incLusión de la condición objetiva de
perseguibilidad en el tipo Legal de acusación y denuncia fal.5a.

b) EI art. 325, párrafo segundo, deI Código penal (IH) esta
blece; como "condición objetiva de persegllibilidad", la exigencia
de que no se procederá, sin embargo, contra ei denunciador o
acusador sino en virtud de sentencia firme o auto también firme
de sobreseimiento deI Tribunal que hubiere conocido deI delito
imputado.

La relevancia de las funciones públicas valoradas en el contex
to típico de la acusación y denuncia falsa, de este modo; viene a
adquirjr un tratamiento diversificador en el plano típico de la
condición objetiva de perseguibilidad, segÚfl se trate de funciona
rio público administrativo o bien judicial.

Asi pues, la significación típica de la condición objetiva de
perseguibilidad queda circunscrita a la esfera de competencia propia
deI "órgano jurisdiccional", único legalmente competente para
pronunciar sentencia o auto firmes de sobreseimienta deI delito
falsamente imputado.

De esta suerte, eI reconocimiento de relevancia funcionarial
entre ambas titularidades de la funci6n pública evidencia una
garantia deI bien jurídico protegido, que típicamente viene a
resultar supeditada a la verificación deI ejercicio funcionarial de
(9D Art.o 325, pÉ\.r~afo :segundo, dei Códiio penal, dispone:

"Na se procederá., sln embargo, contra. el denunciador o &Cusador s;no
en Vlrtud de sentencia firme o auto, también finne, de sobreselmiento c:.el
TribWla.1 que hub1ere conoclda deI dellto L"'I1pu~ado".
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competencla judicial constatada en el BObreselmiento deI dellto
objeto de la falBa imputación.

EI reconocimiento de la exclusiva competencia jurisdiccional
a los Tribunales de Justlc1a, que han de proceder ai sobreseimiento
deI delito objeto de la falsa imputación, permite una dual inter
pretaci6n dei "rol" desempenado por la Administraci6n Pública
no jurisdiccional, aunque desde luego rtambién vinculada asimismo
a las exigenciW'i de la debida pracUcabilidad de las respectivas
diligencias de averiguación deI presunrto comportamiento delictivo,
objeto de imputación, en el siguiente I doble sentido.

De un lado, cabria entender queI ante la ausencia de verifi
cación de indicias de criminalidad apreciabIe en la conducta dei
falsamente acusado o denunciado, procederia una "automática
puesta en conacimiento" de la Autoridad Judicial competente, en
orden a la correspondiente resoluciõn firme de sentencia o auto
de sobreseimiento deI delito falsamente imputado.

En este contexto interpretativo, I la Administración Pública
efectivamente colaboraria, de un modo indlrecto pero 16gicamente
coherente, a la correcta Administración de Justicia, que como
cometido constitucional incumbe ali Poder Jurisdiccional, por
cuanto, practicadas las diligencias propias de su competencia
administrativa, habria de poner en co:oocimiento de la Autoridad
Judicial el exacto resultado obtenido: en las mismas, a los perti
nentes efectos de la aplicación por ésta de la legislación penal y de
enjuiciamiento criminal.

Ahora bien, una tal exigencia de jautomática puesta en cono
cimiento judicial deI resultado de lu diligencias administrativas
practicadas por los funcionarias deI EJecuUvo, ante cualesquiera
acusaciones o denuncias falsas de oomi.sión de delito perseguible
de oficio, en verdad, en el Ordenamiento positivo, "no es requerida"
expresa ni taxativamente, a tenor de la disposición legal vigente.

De otro lado, en torno a la procedencla de una exigencia de
ínrnediato traslado de las actuaciones administrativas a Ia Auto
ridad Judicial penal, es representable el supuesto de que la prácti
ca de tales diligencias no haya sido Iefectuada por parte de los
funcionarias administrativos que, aun debiendo teóricamente
coadyuvar directa e inmediatamente aja Admin~traciónde Justicia
criminal, nstenten el desempeno de I funciones que no asuman
carActer cautelar ni preventivo en materia penal, ni mantengan
relación objetiva alguna eon la misma, en el marco de titularidad
de unas competencias, distanciadas ratione naturae de las genulnas
funciones sancionadora y preventiva de los delitos y las faltas.

Ante la extraordinaria amplltud y diversidad de las funciones
que incumben a Ia Administraci6n PlúbUca, seria de todo punto

284 •. Inf. I.."'. a,..II••. 24 •. 9. ..r./I•. 1.17



necesario incorporar, en la tipificación deI delito de acusaClOn y
denuncia falsa, la exigencia normativa de una i:lmediata y dirccta
puesta en conocimiento de la Autoridad Judicial de "todas las
lmputaciones de comisión de delitos", de que tuvieran noticia
cualesquiera órganos de la Ad:ninist~ciónPública.

La actual imprevisión normativa de tan dispares situaciones
funcionariales, asi como de :a eventual ausencia de la colaboración
administrativa en la persecución y prevención àe delitos y faltas,
constituye una grave deficiencia típica, de que adolece la incrimi
nación positiva deL comportamiento àe acusación y denuncia fals.a,
que incide diredamentc en el particula" que resulta afectado, en
su honor personaI, por la falsa imputación de la comisión àc delito
perseguible àe oficio.

Ante tales supuestos de "ausencia de ejercicio de actividad
administrativa" investigadora, se gencra una eviàente "situación
de indefensión" deI titular de uno de los bienes jurídicos esencial
mente protegidas en e1 tipo pluriofensivo de acusación y denuncia
falsa, el honor, en contraste por demás con la garantía provista
por la norma penal aI mismo bien j'Jrídico deI honor personal,
frente a idêntica imputación falsa de comisión de delito perseguible
de oficio, en el ':.ipo de calumnia deI art. 453 deI Código pen~.

De esta suerte, se abre una paradójica situación de eventual
"prevalencia prepotente de la Administración Pública", respecto
de la. debida garantía de los derechos fundamentales de la persona,
que no admite resolverse de lege lata en sede normativa de la
legislación penal vigente, diversificadamente tipificadora àe los
delitos àe acusacJón y den:.mcia falsa y àe calumnia, en rclación
con la tutela penal de :déntico bien juridico deI honor personal.

En efecto, puesto que e1 delito de aClLSación y denur:cia falsa
incorpora un singular elemento típico esencial, cual es la exigencia
de que la falsa imputaci6n haya sido realizada "ante funcionaria
administrativo o judicial", en virtud deI principio de especlalidad,
procederá subsumir la conducta realizada ante tal funcionaria
público precisamente en eI tipo de acusación y denuncia falsa, en
lugar de calificarla conforme aI tipo de calu~nia, toda vez que
la norma penal especial tiene prioritaria aplicación frente a la
norma penal general.

Eu su virtud, en la eventual hipótesis de que la Administración
Pública. en in:lumerables esferas de su cometido oficial. "no provea
a la averiguación por SÍ ni a la pUe8ta en conocimiento" de la
Au:.oridad Judicial de las actuaciones relativas a la falsa impu
tación de delito, indefectiblemente, colocará aI titular afectado en
el bíen jurídico del hanor en clara e inevitable "situación de
índefensíón".
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Con tan verosimil proceder administrativo se veta legalmente
la perseguibilidad de la acusación y denuncia falsa. Y, aI propio
tiempo, con tal hipotética actitud admin1strativa, se obsta a.simismo
recurrir aI amparo de la garantia I provista en el tipo legal de
calumnia, puesto que. en el cc.ncursto de leyes suscitado entre las
normas incriminadoras de la calum.n1a y de la acusaci6n y denuncia
falsa, prevalecerá la prioritaria aplicación de esta disposici6n legal
sobre aquélla, por exigencias deI principio de e.specialidad.

La situaci6n de indefensión generada, no s610 conculea ei prin
cipio constitucional de igualdad, cuya garantia e.s exigible en eI
Ordenamiento jurídico conjunto, sino que ademáB revela un sensi
ble vacio normativo, en eI âmbito especifico de la disposiclón legal
incriminadora deI delito de acusaci6n y denuncia falsa.

A este respecto, es de consignar que la última prevLsión conte
nida en Ia determlnaelón positiva de la exigencla de la condiclón
objetiva de perseguibilldad deI tipo de acusación y denuncia falsa,
en el párrafo tercero deI art9 325 deI e6digo penal (92), no permite
cubrlr satfsfactoriamente las exigenoias de PoliUea crlminal nl de
Justicia penal material enunciadu.

c) El artQ 325, párrafo tercero, deI Código penal dispone que
el Tribunal que hubiere conocido dei delito imputado mandará
proceder de oficio contra el denunciador o acusa.dor s\emllre q,ue
de la causa. principal l'esultaren méritos bastantes para abrir el
nuevo proceso.

Esta disposiclón no suple correctamente la deficiencla de con
tenido representada por el vacio legal, perceptible ante la even~

tual inhibición de la puesta en conoctmlento, por parte de la Admi
nistraclón Pública aI Poder JurisdieclonaI, de las diligencias prac
ticadas, o que deberían haberse practicado, en relaclón con toda
imputación àe la comisión de un delito perseguible de oficio.

Constituye una garantia positiva. eiertamente, el preceptivo
mandato que incumbe pronunciar ail Tribunal que determlnó el
sobre.seimiento de la causa por fal8a Imputaci6n de deUto perse
gulble de oficio, en el sentido de proceder contra el denunciador
o acusa.dor, siempre que de la causal principal resultaren méritos
bastantes para abrir eI nuevo proceB(l.

Ahora bien, la propia virtualidad: deI ejercicio de esta facultad
jurlsdicclonal I por mor de la cual se: mandará proceder de oficio
en eI sentido indicado, queda sust.ancialmente comprometida. desde
fI momento en que "falta la exigencia normativa" de una 8Utomá-

(92) Art. 32.5, párrafo terceiro, deI Código pelllll1 establece:
"Este mandará proceder de orlclo cnntrll el denunciador o acUJador.

slempre que de la causa prlnc1pal relultaren méritos oastantes para abrir
el nuevo proce80".
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tica e inaplazabIe "puesta en conocimiento", por parte de la Admi·
nistración Pública a la Autoridad Jurisdiccional penal, de toda
imputación de la comisión de delito perseguible de oficio de que
aquélla tuviere conocimiento.

La Administración Pública, de este modo, por disposición de
la propia norma penal, queda erigida en una situaci6n de prepoten
eia, no sóIo frente aI administrado, sino en cierto sentido también
respecto deI Poder Jurisdiccional.

En efecto, de una parte, Ia Administración Pública puede
colocar en una situación, aun aparentemente revestida de licitud
formal, en realidad de "absoluta indefensi6n material", aI parti
cular afectado por un comportamiento delictivo. de carácter plurio
feusivo, que junto a la Administración de Justicia incide sobre eI
honor personal.

Y, de otro lado, en el caso descrito, en la práetica puede
asimismo, bajo cobertura de una formal legalidad, llevar aI Poder
Judicial a una "efectiva situación de ignorancia", a través de la
omisiva substracci6n de la puesta en conocimiento de la imputaci6n
de delito perseguible de oficio.

Una tal "conculcaci6n material" de los principias coustitucio
naIes que, en orden a la garantia de los derechos fundamentaIes de
la persona, reclaman de modo particular la colaboración de la
Adminiatraci6n Pública con eI Poder Judicial, no es ya más soste
nible. en el marco regulativo de una delimitaci6n típica que resulte
ser sustancialmente expresiva deI "Principio de Legalidad", reve
lador de la única fuente de Derecho creadora dei Ordenamiento
punitivo, de conformidad con la configuración constitucional de
un Estado social y democrático de Derecho.

IV - Criterios delimitadores

Como punto de partida, debe consignarse que la Constitución
Espafiola, en su art. 25.1, establece, de manera unitaria, eI princi
pio de irretroactividad de las leyes penales y sancionadoras para
las acciones y omisiones constitutivas de delito, falta o infracci6n
administrativa, disponiendo que nadie puede ser condenado o san
cionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse
no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la
legislaci6n vigente en aquel momento (0:1).

Bin perjuicio de la unif.aria regulación deI fundamental prin
cipio de irretroactívidad, tanto de las leyes penales como de las
(93) Art.° 25.1 de la ConsUtución Espafiola, de 27 de dlc:embre de 1978:

"Nadle puede ser condenado o sancionado por acciones u omlslones Que
en el momento de productrse no constituyan deliro, falta o infraccl6n adml·
nistJ'atlva, según la legislQClõn vigente en aquel momento",
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leyes sancionadoras, por parte deI te~to de la Ley Fundamental,
es de tener presente que las leyes penales J las leyes adminlstrati
\'88 sancionadoras no participan de una miama estructura esencial.

Antes bien, es preciso determinar lIa especifica estructura juri
dica de las normas penales y sancionadoras, en relación con las
correlativas exigencias concernientes a las fuentes de creaci6n
normativa de tales disposiciones.

a) Es de resaltar, entre los básicos criterios delimitadores, que
la ley penal se in.spira taxativamente en eII'principio de legalidad"
penal, que reconoce como única fuente creadora del Ordenamiento
punitivo a la "ley orgânica".

En efecto, eI Ordenamiento penal se inspira en eI "principio
de reserva de Iey", que además por expresa disposición constítucio
nal ha de ser precisamente "ley orgânica", por cuanto las leyes
penale.s son disposiciones que afectan IaI desarrollo de los derechos
fundamentales y de las líbertades públicas,

El art9 81.1 de la Constitución Espaí'íola preconiza eI carácter
de "reserva de ley orgánica" para las leyes penales, aI dLsponer que
son leyes orgánicas las relativas ai desarrollo de los derechos funda
rnentales y de las Ubertadas públicas, las que aprueben los Estatu
tos de Autonomia y eI régimen electoral general y las demás pre
vistas en la Constitución e1

).

En cuanto tales leyes orgánicas, lBlS leyes penal~ exigirán, para
au aprobación, modificación o derogaciõn, la rnayoría absoluta deI
Congreso, en una votacián final sobre eI conjunto deI proyecto (1lIl).

E.'1. relación con el carácter de la! "ley penal" como "ley orgá
nica", es de tener presente que la Cowtitución Espafiola proclama
que los derechos fundamentales y las libertades públicas, reco
nocidos en el capítulo 2 deI Título li (De los derechos y deberes
fundarnentales) de la Constitución v:incuIan a todos los poderes
públicos (00).

(94) Art.° 8l.1 de la Constituclón Espatlola, de 27 de diclembre de 1978:
"SOn leyes ol'iánlcas las relativas ai desarrollo de los dereehos fundl.

mente..les y de las lIbertades pública.'!, llas que aprueben los Fataturoa de
Autonomia y el réglmen electoraJ general y las demás previstas. en la
Constltueión".

(95) Art.° 81.2 de la Constituclón ElIpafiola. de 27 de dlc1embre de 1978:
"La s.probacl6n. mod1!icación o del"Ol8Clón de las leyes orgânicas ele.

girá mayoria absoluts. deI Congreso, en unI\. -votaclón fina~ sobre el con
junto dei proyecto",

(96) Art.a 53. 1 de la Constltuc1ón Espa1iola, cr.e 27 <Ie dic1embre de 191'8:
"Los derechos y Ubertades reconocldoa en el Capitulo segundo deI pre

sente Titulo (De 108 derechos y debelreà fundamentaJes) vincuIan a todos
los poderes públicos. BóIo por ley. QUI en todo caso deberi respetar su
contenldo eaenciaJ. podrá. regularse e1 ejercicio de tales derechos y Uber
tades, que se tutelarán de acuerdo con lo preVisto en el articulo 181, 1, a).
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La propia Constitución garantiza expresamente eI "principio
de legalidad", conjuntamente con otros distintos principias jurídi
eM, entre los que ca.be destacar, por lo que se refiere a la materia
penal, el de la "jerarquia normativa" y el de la "irretroactividad"
de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de
derechos individuales (~j).

La "irretroactividad" de las leyes penales r sancionadoras des
favorables (!cII;) se compagina y eomplementa eon el principio de
"legalidad", con reserva de ley orgánica, de la ley penal, establecido
en los citados artículos 81.1, 53.1, 9.3 de la Constitución Espafiola.

Desde esta perspectiva, cabe estimar que el principio de lega
lidad penal, con exigencia àe "ley orgânica", constituye uno de
100 crite"ios básicamente difcrenciadores en:re ei Derecho penal y
el Derecho sancionador administrativo.

En efeeto, es consustancial a la esencia deI Derecho penal la
exigencia de ley orgânica, por cuanto la norma penal afecta a
dercchos fundamentales y libertades públicas, constitucionalmente
valorados como materia reservada a la ley orgâ.nica.

Por el contrario, la eventual naturaleza de ley orgánica de las
disposiciones administrativas no es, en absoluto, un dato esencial
mente caracteristico de 1a estrutuctura propia de éstas, sino un
mero carácter event"Jalmente adicional a la configuración de las
mismas.

Es cierto que, desde esta perspectiva, referente a la estructura
nomológica de las disposiciones penales y administra.tivas, puede
concurrir en ambas el carácter de ley orgânica, por lo que, desde eI
punto de vista formal, cabria entender que no hay diferencia deli
!Ditadora entre ambos órdenes del Derecho positivo.

Sin embargo, es de con.signar que la esencial diferencia aludida
estriba en que, en tanto es consustancial a la norma penal la exi
gencia deI carácter de ley orgánica de la misma. no es en absoluto
requerida como dato esencial tal naturaleza normativa para las
disposiciones adm:nistrativas.

(97) Art.o 9,3 <kl la Constltuc:ón Espafiola, de 27 de dicie:nbre de 1978:
"La Constltuc16n garantlza el principio de legal1dad, la jerarquia nor

mativa, la. publícldll.d de las normll8, la Irretroactlvidad de 1as disposiciones
sanc1onadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la se
Q'Urtdad jurídica, 1a responsabllidad y la interdlccl6n de la. arb1trarieda.d
de los poderes públlc06".

(98) Art.o 25.1 de la Constltuclón Espafto1a de 27 de dicie:nbre de 1978.
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b) La posibilidad jurídica de incideneia sobre la esfera de los
derecbos fundamentales y de las libertades públicas, constitucional
mente reservada para las leyes penales, no puede sin más tran.sfe
rirse aI âmbito de las dispo.siciones administrativas, por cuanto el
"principio de Iegalidad penal" ha de complementarse con eI "prin
cipio de tipicidad".

De esta suerte, eI axioma nullum crimen, nulla poena sine lege
constituye la :náxima garantía en úl'den a la creación de los tipos
legales de delito y a la determinación positiva de 1as correspondien
tes sanciones penales.

Por el contrario, de una parte, eI Ordenamiento sancionador
administrativo no requiere, conforme a su naturaIeza, que la deli~

mitación de la materia de la prohibic1ón tenga. lugar a través de
la de.c;cripción positiva de los tipos de delito.

Y, de otra parte, no exige que la determinación de las conse
cuencias sancionadoras, que afectan a 100 derechos y libertades
fundamentales, se fundamente en la iresponsabUidad )uridica deri
vada de la c1l1pabilidad personal, por la realizaci6n dê una acción
tipicamente antijuridica.

La respectiva configuración de ~as normas penales y de las
dispcsiciones administrativas sancionadoras responde a estructuras
y concepciones distintas deI Derecho positivo,

EI Der~ho punitivc conmin8 penalmente las aeciones típica
mente antijurídicas realizadas por el autor culpable, en tanto eI
Derecho sancionador admi:lÍstrativoconmina aI individuo con la
correspondiente sandón como miembro de una sociedad portadora
de voluntad subordinada a los fines de la mejora social, de la que
deriva la exigencia jurídica de un deber para con la Administra
ci6n, orientado aI fomento deI bienesta.r' público.

EI Derecho penal se fundamenta en la responsabilidad juridica
derivada de la realización culpabIe dei injusto típico, y se orienta a
la consecuci6n de los fines político-crlminales de prevención gene
ral y prevención especial, en arden a la garantia de los bienes jurí
dicos que constituyen la materia de la proteceión de las normas
penales.

El Derecho penal y eI Derecho administrativo, que integran
disciplinas jurídicas autónomas, po~ lU1 objeto de regulación
propio, y asumen singulares cometidos de garantia que son diver
sos en sus fines y que se inspiran en principias informadores
distintos,

Desde el punto de vista. axiológico y de8de la perspectiva de la
configuración e.structural, la determinación por las normas admi
nistrativas de sanciones juridicas que, en numerosos supuestos,

----_.._--~----_._--------------
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rebasan en su contenido sustancial a la.s sanciones penales y, por
el contrario, el mantenimiento en la legis:ación penal de hipótesis
de tipos de bagatela, en relación con el objeto de regulación positiva
de las normas penales, no implican en modo alguno una identifica
ción y, menos aún, una confusión de ambas disciplinas jurídicas.

No obstante, renunciándose de propósito en este lugar a plan~

tear la cuestión de una pretendida difercnciación dogmática entre
inj usto penal e ilícito administrativo, acaso porque una distinción
ontológica no existe, se pretende consignar, en los márgenes de
confluencia deI Derecho penal y deI Derecho administrativo, la
diversidad de tratamiento jurídico que merecen acciones injustas,
de desigual entidad y discrepante trascendencia tanto cuaUtativa
como cuantitativa, ante los respectivos esquemas axiológicos pro
pios deI Ordenamiento positivo.

c) En orden a la delimitacián susci~ada entre los Ordenamien
tos penal y administrativo, es de tener presente que el Derecho
penal posee, conforme a su naturaleza, un "carácter fragmentario",
por cuanto se someten a la garantía jurídica propia deI mismo
sólo aquellos bienes y valore8, de la máxima relevancia social, cuya
protección en otros sectores deI Derecho positivo resulta insuficien
te o inadecuada.

La fragmentariedad deI Derecho penal se asienta en cl reco
nocimiento de que la incriminación positiva de conductas típicas,
y la correspondiente conminación de las mismas coo una pena,
resultan de todo punto indispensables en orden a la protección de
determinados bienes jurídicos positivamente reconocidos.

A su vez, la estimación de lo que a la socicdad conviene san~

cionar penalmente no puede efectuarsc sino por la vÍa de la Elccpta
ción de los bienes y valores susceptibles y requeridos de la tutela
jurídico-penal.

La protección penal de los bienes jurídicos se dispensará frente
a los más graves atentados tIpicos contra los mismos, representados
por la lesión o puesta en peligro de los bienas y valore.s fundamen
tadores de la convjvencia social y merecedores de la garantia propia
deI Ordenamiento punitivo.

d) En íntima conexión con el carácter fragmentario, procede
reconocer el "carácter subsidiaria" deI Derecho penal.

La delimitación técnica deI carácter fragmentaria de! Orde
namiento punitivo aparece básicamente condicIonada por la vigen
eia deI principio de protección penal, la cual sólo se dispen.~ará a
los bienes de mayor relevancia social, tipicamente trascendentes,
en la medida en que los mtsmos son afecta{ios por un comporta-

~----_.._-------------
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miento particularmente grave, fundamentador deI contenido ma
terial de injusto.

El "carácter subsidiaria" deI Derecho penal hace clirecta refe-
rencia a la propia gravedad. de la reacción juridico-penal, frente a
la incidencia tipica de los respectivos objetos de tutela deI Orde~

namiento punitivo.

Presupuestas básicamente" la relatividad y 1& fragmentariedad
de la norma penal, eI carácter subs1dtario deI Derecho penal va
más aLIá, y .se muestra como un caráCter a. un tiempo autónomo y
complementaria respecto deI anterior, que proclama la. convem
encia o utilidad de la garantia punltira, y se inspira en la signiU
cación deI principio de oportunidad, configurador deI Derecho
penal, en este contexto, precisamente Icomo última ratio deI Orde
namiento jurídico.

El carácter subsidiario, que representa un fundamentallímite
aI Poder punitivo deI Estado en el marco de la total estructura deI
Ordenamiento jurídico, comporta la inequivoca apreciación de la
mayor gravedad material, no sólo pura.:mente tormal, dei Derecho
penal respecto deI Derecho sancionador en general.

e) EI "carácter tutelar" deI Derecho penal permite asimismo
fundamentar la delimitación entre eI Oerecbo punitivo y el Derecho
sancionador adminÚltrativo.

Los bienes jurid1cos, en sentido propio, constituyen eI objeto
típico de protección de las normas penales. En esencJa, eI Derecho
penal integra un Ordenamiento garantizador o tutelar de determi
nados bienes y valores, corumst&nciales a la convivencia humana
en sociedad.

E! Derecho penal interviene, efectivamente, en la garantía de
tales bienes y valores, en la medida en :que describe las modalidades
tipica.s de conducta de lesión o de ~ligro que inciden sobre los
mÜlmos.

Todo Derecho penal se fundamenta en la incidencia de leslón o
de peligro sobre los bienes jurídicos que eonstituyen su objeto de
garantia, tanto para eI establecimiento de las penas como de las
medidas de seguridad.

En eteeto, ambas consecuencias jurídicas requieren la previa
reallzación de un actuar tipicamente !antijurídíco, que expresa la
Iesfón o la puesta en peUgro de los blenes jurídicos.

El juicio de reproche de cuIpabUid.ad y las exigenclas preven
tivo-generales y preventivo-especlales de punibilldad determinarãn
eI establecimiento de la consecuencia Juridica de la pena.
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La peligrosidad criminal dei autor, sobre la base de la previa
realizaci6n de un injusto típico, que lesiona o pone eu peligro los
bienes jurídicos, fundamentará la consecuencia jurídico-penal
representada por la medida de seguridad.

De este modo, resulta excesivo e improcedente exigir siempre
la previa realización, en todo caso, de un heeho "punible" para la
intervenciân deI Ordenamiento punitivo.

Es suficiente la concreción únicamente de un injusto típico
para el establecimiento de una medida de seguridad jurídico-penal,
en virtud de un juicio de peligrosidad criminal genéricamente deno
minado "postdelictual".

Esta expresión, empleada en sentido metafórico, ha de enten'·
derse, en este contexto, en una acepción amplia, que no exige la
constancia de la totalidad de los elementos constitutivos deI delito,
sino só10 la deI precedente comportamiento típicamente injusto,
conforme a una correcta significación equivalente aI actuar "postil
licitum" penalmente relevante.

De este modo, a diferencia de las sanciones administrativas,
las penas se fundamentan en la responsabilidad jurídica derivada
deI principio de culpabilidad y están llamadas a cumplir exigencias
de prevención general y especial, en tanto las medidas de seguridad
establecidas por el Ordenamiento punitívo se inspiran en el prin
cipio de peligrosidad criminal, asentada en la previa reaIización
de un comportamiento antijurídico, y están primordialmente orien
tadas a la evitaci6n de ulteriores injustos típicos.

En suma, la utilización de ambos medias de respuesta jurídico
penal, penas y medidas de seguridad, permite al Ordenamiento
punitivo la realización de las funciones de" garantia de los objetos
de protección cuyo aseguramiento incumbe a este sector deI Orde
namiento positivo, de conformidad con los aludidos principios
básicos de fragmentariedad, subsidiariedad y reserva de ley orgá
nica.

Conforme a taIes postulados jurídicos fundamentales, eI Dere·
cho penal se configura como la última ratio deI Ordenamiento jurí
dico conftrnto, aI que ha de quedar reservada la posibilidad de apli
cación de las más graves consecuencias juridicas, de acuerdo con
el principio de intervención mínima, supeditada a la reserva de
ley orgánica.

Junto a la inevitable dimensión normativa de castigo, corres
ponde a la pena el cumplim1ento de las prirnordiales funciones
teleológicas de prevención general y de prevención especial, a fin
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de que la socied.ad en general se abstenga de la comisi6n de delitos,
y el delin<=uente en particular logre alcanzar la reinserci6n social.

Por su parte, las medidas de seguridad unen a las primarias
tareas preventivo-generales y preventtvo-especiales las exigencias
deI tratamiento té<=nieo asistencial, educativo o resocializadar, que
resulte ade<=uado a la defectuosa personaUdad deI sujeto.

Ambos medias de respuesta deI Ordenamiento penal podrían
ser compatibles entre sí, si bieo seda preciso que concurran en cada
uno de eIlas los respectivos presupuestoo y fundamentos de su deter·
minaci6n jurídica, en la seguridad de que ningún seetor deI Orde
namiento positivo puede tras<=ender, en la gravedad de sus conse
cuencias sancionadoras, a las previstas en la legislación penal,
única a la que se contiere constitucionalmente la facultad de incidir
eo los derechos fundamentale& y las Ubertades públicas garantiza
dos por la Constituci6n.

Desde esta perspectiva, es de entender que toda actividad oficial
ajena a la jurisdiccionalización inherente aI Derecho penal queda
ria i~ursa en la interdicci6n de la. arbttrariedad de los Poderes.
públicos, establecida en la pr{)pia Constituci6n (~ll).

v - Proposiciones conclusivas

Como abreviada síntesis de las ponderaciones efectuadas en
torno a los criterias de previsión normativa establecidos en el vigen
te Ordenamiento punitivo, tanto en eI âmbito deI Derecho adminis
trativo sancionador como en Ia genuína esfera deI Derecho penal,
cabe formular las siguientes proposiclanes conclusivas:

I) Procede básicamente tomar conciencia de la grave incohe
rencia normativa, que constituyen lW! contradiccione.s valorativas
apreciable.s entre eI Derecho penal y el Derecho sancionador, por
cuanto con harta fre<=uencia las sanciones de carácter administra
tivo, imponibles con arreglo a procédimiento administrativo y
asignadas a la competencia de muy diepares órganos de la Adminis·
tración Pública, excedeu notoriamente en su alcance a las propias
sanciones jurídico-penales.

II) EI necesario tratamiento pUnitivo, rectificador de tan
anómala sltuación juridieo·positiva, haorá de partir del re.cono
cimiento básico de" la estrtcta exigeneia de oooervancia de los carac
teres esenciaImente configuradores deI Derecho penal, sustanciados
eu los principios de intervención mínima legalizada, eon reserva
de ley orgánica, de fragmentariedad y de subsidiariedad, que legiti.
mau de modo exclusivo aI Derecho penaI, en cuanto última ratio

(99) Art.o 9.3 de la. çonsUtucl6n Espafiola, de 2'1 de diciembre de 1978.
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del Ordenamiento jurídico, para :ncidir, conforme a la Constitu
ción, en la esfera de los derechcs fundamentales y de las libertade.s
públicas de las personas.

IIl} Es imperiosa la urgente €xigencia nomológica de revisión
normativa, en oI marco deI Ordenamiento juridico propio de un
Estaào de Derecho, de la i:nprocedente situación positiva de inver
sión valorativa, que evidencian amplias ámbitos deI Derecho admi
nLstrativo sancionador, frente ai Derecho penal, con particular refe
renda aI círculo de las sanciones administrativas pecuniarias que,
excediendo en su contenido a la.~ penas de multa dei Ordenamiento
punitivo, incorporan un sentido axiológico que se revela a todas
Inces insostcnible :::onforme a los principios de proporcionalidad,
de jerarquía normativa y de Justicia material.

IV) Como criterio fundamental, de específica aplicación a la
exigencia de revj~ión nor:nativa de la aludida inversión valorativa,
perceptible en amplias sectores deI Ordenamiento posiUvc, se :::c
quiere la implantación de un criterio de graduación cuantitativa en
las respuestas penal y administrativa de conter..ido pecuniarb, en
cuya vlrtud quede instaurado el prjncipio de que la más grave de las
sanciones administrativas pecuniarias, cont!'a infraccione& de esta
naturaleza jurídica, no deberá rebasar e1 alcance de las penas de
multa asignadas, no ya a los deli:os, .sina a ningur.o ele los tipos de
faltas conminados en eI Código penal.

V) En arden a Ia aplicación del Ordenamiento penal strkto
sensu de cO:ltenido pecuniario, que habrá de sustituir a las san
ciones administrativas que en la actualidad rebasan el alcance
pecuniarío de las penas de multa, tal sector deI Ordenamiento posi
tivo quedará en 10 sucesivo plenamente sujeto a la garan:ía ju:-is
diccional criminal, pues tal índole de sanciones, de tan elevada
intensidad, han de corresponder exclusivamente ai ámbito dei
Derecho penal, bien alternativamente bien de forma acumulativa
con otras sanciones punitivas.

VI) En suma, tanto en ei orden sustantivo penal como en el
correspondiente orgânico y procesal, todas las infracdones adminis
trativas, merecedoras de sanciôn cuya intensidad àe contenldo sea
superior a Ia l'cspuesta penal de las infracciones constitutivas de
falta, han de .ser objeto de urgente criminalizaciÓn. Y, por el con
trario los tipos àc bagatela, por su esca.sa significación social, no
merecen alcanzar relevancia típica, y han de ser degradados a la
mera condición de contravencione.s adm:nistrativas sujetas a una
sanción que en ningú.."l caso puede equipararse. ni ef. su contenido
ni er. la forma de su determinación, a la de carácter jurídíco-penaI.
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